
29654 Miércoles 20 octubre 1993 BOE núm. 251

Ocaña, contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, reiteramos
la nulidad de pleno derecho del artículo 5.2 y disposición adicional segunda,
párrafo primero, del Real Decreto impugnado, exclusivamente en cuanto
a la facultad de enajenación de locales, edificios y terrenos, referidos en
el citado artículo así como la del artículo 36 desde la redacción del mismo
"transcurrido el cual sin que este se hubiese efeduado y, en su caso,
se dará conocimiento del incumplimiento de la Resolucién al Mando o
Jefatura de Personal respectivo a los efectos previstos en la Ley Orgánica
12/1985, de 27 de noviembre, de Régimen Disciplinario de la Fuerzas Arma
das. sin perjuicio de que se adopten las medidas procedentes para el inme
diato desalojo de la vivienda", y la de la disposición transitoria cuarta,
declarando asimismo la validez y conformidad a derecho del resto del
articulado del referido Real Decreto; sin haber lugar a expresa declaración
sobn..' costas procesales.J

El Consejo de Ministros en su reunión dt=:1 día 17 de septiembre de
1993 ha dispuesto, conforme a lo prevenide en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 5 de octubre de 1993.

PEREZRUBALCABA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Adminü:itración Militar e limos.
Sres. S1]bs(~cretariosde los Ministerios de Economía y Hacienda, Admi
nistraciones Públicas y del Departamento.

25483 ORDEN de 5 ck octubre ck 1993 po-r la que se da publicidad
al Acuerdo de Consejo de Ministros de 17 de septiembre
de 1998 en cumplimiento de la senten-eia diclada en
.fecha 6 de ab·ril de 1993 por la Sección SEU>ta de la Sala
de lo Contencioso A11Jministrativo del Tribunal Supremo,
en el recurso contencioso·administrativo número
1/905/1991, interpuesto por don José BoteUa Garrigues.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/905/1991, inter
puesto por don José Botella Garigues, contra el Real Decreto 1751/1990,
aprobado por el Consejo de Ministros el 20 de diciembre de 1990, se ha
dictado por la Sala Tercera de lo Contenc1oso-Administrativo del Trtbunal
Supremo (Sección Sexta), con fecha 6 de abril de 1993, sentencia, cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor:

KFallámos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación procesal de don José Botella
Garrigues, contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, decla
ramos la nulidad de pleno derecho del articulo 5.2 y disposición adicional
segunda, párrafo primero, del Real Decreto impugnado, exclusivamente
en cuanto a la facultad de enajenación de locales, edificios y terrenos,
referidos en el citado artículo así como la del articulo 36 desde la redacción
del mismo "transcurrido el cual sin que éste se hubiese efectuado y, en
su caso, se dará conocimiento del incumplimiento de la Resolución al
Mando o Jefatura de Personal respectivo a los efectos previstos en la
Ley Orgánka 12/1985, de 27 de noviembre, del Régímen Disciplinarlo de
las Fuerzas Armadas, sin perjuicio de que se adopt-en las medidas pro
cedentes para el inmediato desalojo de la vivienda", y la de la disposición
transitoria cuarta, declarando la valided y conformidad a derecho del resto
del articulado del referido Real Decreto; sin haber iugar a expresa decla
ración sobre costas procesales.t

El Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de septiembre de
1993 ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956; se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 5 de octubre de 1993.

PEREZRUBALCABA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Administradón Militar e nmos.
Sres. Subsecretarios de los Ministerios de Economía y Hacienda, Admi~
nistraciones Públicas y del Departamento.

25484 ORDEN de 5 ck octubre ck 1993 por la que se da publicidad
al Acuerdo de Consejo de M·inistros de 10 de septiembre
de 1993 en el que se disptnte el cumplimiento de la sentencia
dictada enfecha 8 defebrero de 1993 por la Sección Séptima.
de la Sala de lo CO'ntencwso-Administrativo cWl Tribunal
Sup'remo, en el recurso contencios(Kl.(/,min'istrativo núme'f'O
1/1488/1990, interpuesto por don Ernesto Lazo GOmez y
otros.

En el recurso contencioso-administrativo Ilúmero 1/1488/1990, inter
puesto por don Ernesto Lazo Gómez y otros, contra resolución presunta
del Consejo de Ministros y más tarde expresa de 21 de septiembre de
1989, que desestimó su solicitud de indemnización de ios daños y perjuicios
ocasionados por la anticipación de la edad de jubilación en aplicación
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, se ha dh:tado por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Séptima), con
fecha 8 de febrero de 1993, sentencia, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor:

.Fallarnos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tenciso-administrativo interpuesto en nombre de don Ernesto, doña Josefa
María, don Fernando Lazo Gómez y don Joaquín Manzano Flores contra
resolución presunta del Consejo de Ministros y más tarde expresa de 21
de septiembre de 1989, que desestimó su solicitud de indemnización de
los daños y perjuicios ocasionados por la anticipación de la edad de jubi
lación en aplicación de la Ley 30j1984, de 2 de agosto; sin declaración
sobre el pago de costas.. »

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 10 de septiembre de
199:3, ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Adrninistrativa de 27 de diciembre de 1956.
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 5 de octubre de 1993.
PEREZ RTJBALCABA

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

25485 ORDb"'N ck 5 ck octubre ck 1993 por la q"" se da publicidad
al Acuerdo de Consejo de Mifl.istros de 10 de septiembre
de 1993 en el que se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada enfeclut 15 defebrero de 1993 por la Sección Sép
tima de la Sula de lo Contencioso-Adm'inistrativo del Tri
bunal Supremo, en el recurso contencioso-administrativo
número 1/3805/1989, interpuesto por don Alfonso de Nava..<;·
q'Üés y de Pablos.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/3805/1989, inter
puesto por don Alfonso de Navasqüés y de Pablos. contra resolución pre
sunta del Consejo de Ministros, más tarde también por resolución expresa
de 26 de julio de 1991, que desestimó su solicitud de indemnización de
los daños y perjuicios ocasionados por la anticipación de la edad de jubi
lación en aplicación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de agosto, s~ ha
dictado por la Sala de lo Contencioso·Administrativo delTribunal Supremo
(Sección Séptima) con fecha 15 de febrero de 1993, sentencia, cuya pa.rte
dispositiva es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto en nombre de don Alfonso de Navas
qüés y de Pablos contra resolución presunta del Consejo de Ministros,
más tarde también por resolución expresa de 26 de julio de 1991, que
desestimó su solicitud de indemnización de los daños y perjuicios oca
sinados por la anticipación de la edad de jubilación en aplicación de la
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de agosto; sin declaración sobre el pago de
costas.~

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 10 de septiembre de
1993, ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
se cumpla en sus propios ténninos la referida sentenéia.

Madrid, 5 de octubre de 1993.
PEREZRUBALCABA

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.


